
Lunes 7 de Mayo cíe 1855. Miinr. 55. 

L i s UT^C 7 la* d i i p o i i c i O B é i generales áñ\ G t b í e r -
•0 son obligatorias para cada capital de piovincta 
rfitstU qutt se publican oQcialmente en ella , y desde 
¿Uatro dlis d e s p u é s para los d e m á s pueli o- de l l 
miMiiii [irtfrincia. (I.eff de Z 4e llfviembre ét IH.17.> 

U s Ihyes, oi-dencS y ahuacioi tfue Se Hfan^eñ pu-
blicjr en los b'itctines uüc ia lc s se. han di: remitir i l 
(Jefe político ref-pticiivo, por cuyo cohduutu s« pas; A 
rán a los tídiLorüs dn Ion tnehciunados p u h ó d i c ü s . MÍ 
e*cejiti)D d*i •jsia >¡i.<p"íicrrtn ú ius befioreA i.njHtnnus 

f enernles. (Ordenes é* t¡ de Abril y ti de Agesto é e 

BOU™ OFICIAL DE »1V. 
A R T I C U L O .»&. OFICIO. 

"Gobierno civil de la Provincia; 

Kiítit 900. 
Los Éatcrnas. Stres. Mi'n'stros de ta (ruéri'a y 

ttacienda han dii'igidú las leyes que á cbntinila-
tion se espfesan. 

Doña Isabel II, por la gfac'ta de tíios y lá Cons
titución de la Monarquía española , Reina de las 
ÍUpañas: á todos los qtíe las presentes vieren y en
tendieren, sabed qüe las dúrtes han decretado y 
Nos sancionamos lo siguiente: 

Artículo úníco. Se concedett á los indivídiiós 
de la quinta actual que sean destinados á servir en 
los ejércitos de Ültl-amar dos años de rebaja en el 
tiempo de su empeño. 

Por lauto mandamos & lodos los Tribunales, Jus
ticias, Gofes^. Gobernadores y 'demás Auioridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticasj de cual
quiera clase y dignidad, que gua/'den y bagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sils 
parles. 

Dado en Aranjuer. á 29 de Abri l de 18.15.=YO 
L A R E I N A . = E l Ministro de la Gucfra ¿ Leopoldo 
O'donnell. 

Doña Isabel í l , por la gi'acia de Dios y la Coris-
lítucion, Reina de las Espafías: á todos los que Iris 
presentes vieren y entendieren, sabed que (..;. Cor
tes constituyentes han decretado y Nos sancionamos 
lo siguiente: 

Artículo úflico. Se autoriza al Ministro de H a 
cienda para que aborte á cuenta de los créditos qiíe 
contra el Estado tenga iiqdidndos la villa de' M a 
drid el importe' de los derechos que aderiricrt á sil 
introducción en el reino los S?).1? metros lineales 
de tubería fundida, deslíiiadns á la condúcefon y 
repartimiento de las aguas de la fííen'le\de' la Re i 
na. 

Por tanto mtm'damos á Indos los Tribunales, Jus
ticias, Geles, Gobernadores y' demás Autoridades, 
aii civiles corno militares y eclesiásticas, de cual

quiera cíase y dignidadt qlie gUardétl y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
jwrtes; 

Ararijric* á 99 de Abr i l de 1 85S.=Ti'0 L A RÉI* 
í í A . = E Í Ministro de Hacienda i fcascúal Alados. 

í joña Isabel H , por la gracia de Üios y la Cons-
li tucion, Rema de las Espanas: á iodos litó que las 
présenles vieren y entendieren, sabed que las Cor
tes consliluyentes han decretado y ftos sancionamos 
lo siguiente: 

AHÍculó únieo. Se ¿lutori/a al Gobierno para 
aplicar los títulos de la Í)éUda pública al 3 por 100 
emitidos y qué se emitan en virtud de las leyes dé 
7 y Ü'Á de Febrdrd ú l t imo , á garantir préstamos 
al Tesoro por plasios dé menos de un año* y para 
consignarlos en poder -de particulares bajo las for-
inalidades y. precauciones que el (¿obierno juzgué 
mas conveniente. 

Por lanío mandamós;'! todos los Tribunales, jus
ticias, Gefesj Gobernadores y demás Autoridades* 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cua l 
quiera clase y dignidad, que guarden y hagatí guar
dan cumplir y ejecutar la' presente ley eh. todas sus 
partes. 

Aranjueí á S9 de Abri l de 1 8 3 S . = Y O L A REÍ-
í íA¡=E1 Mi i i i s l io de Hacienda ^ Pascual Madoz. 

froña ísabet II, por la. gracia de Dios y la Corts^ 
tilucion, lieina de las Éspaiías: á todos los qüe las 
presentes vieren > entendieren, sabed que las C o r 
les constituyentes han decretado y Ños sancionamos 
lo siguiente: 

Artuü'.o 1.° Todas las cargas de juslicia consig
nadas por el Gobierno en el presupuesto de g;asíos 
del corrióme año qüedan sometidas, al nuevo' reert-
nneimienlo y clasificación qüe hará de ellas la- d i 
rección general del Tesofo, intervenida é inspeccio
nada por uña comisión permanente de siete señores 
ÍJi|.ii(arlo.s elegidos por las Cói'tes. 

Ái t. a." E l reconocimiento ; y Clasificación se ve
rificarán en el 'plazo de ocho -meses desde la publ i -
cacioci de esta ley, dentro del cual el Gobierno se
ñalará á los interesadrfs el que juzgue bastante- pa
ra la presentación de documentos! 

.1 
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Aft. 3.° E l Gobierno presentar;') á ¡as C.irl.rn 

con la posible brevedad un proyecto de ley para l i 
quidar y convertir los créditos, cuya naturaleza lo 
coiisienta, en títulos de la Deuda pública, según 
sus clases y condiciones. 

Art. 4" Las cantidades consignadas en los nue
ve primevos rapílulos de la sección cuarta del pre-
Mipueslo de gastos para 1855, importantes I 3.585,733 
rs. vn. con deslino á cargas de ¡uslicia, serán satis
fechas por el Tesoro basta el dia en que se expidan 
á los interesados los respectivos litólos de la Deuda 
pública, sin perjuicio del resultado que ofrezca el 
reconocimiento de que trata el artículo 1." 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Goles, Gobernadores y demás Autoridades, 
asi civile.y como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y bagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. 

Aranjue/. á SO de Abril de 1855.: Y O L A R E I 
N A . - E l Ministro de Hacienda, Pascual Madoz. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
ti tución, Reina de las Espaiías; á todos los que las 
presentes vieren y enlendieren, sabed que las Cór-
tes constituyentes lian decretado y Nos sancionamos 
lo'siguiente: 

Artículo 1." Serán pensionados por el Tesoro 
público, como vídimas de la revolución de Julio 
de 1854, I"* ' l " c ío r ron heridos ó ¡uulilizados en 
Madrid , los padres, hijos ó viudas de los que falle
cieron, y los hermanos cuya sulisislencia dependie
se de algún hermano que dejara de existir por ha
ber tomado parte en dicha revolución. 

Art. ':¿." Los heridos disl'rularáu del haber de 
1 0 rs. diarios hasta su completa curación; del de 

'8 los inulili/.ados por consecuencia de sus liendi.s, 
ile 7 los huérfanos , de tí los padres ó viudas de 
los que. (allecierou; y de 5 los hermanos de quien 
dejó de existir en la revolución mencionada y fue
sen sostctiidos [jor el mismo. 

Vor tanto mandamos á lodos los Tribunales, 
Justicias, Gefcs, Gobernadores y demás Autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 

' parles. 
Aranjuea á 29 de Abril de 1855. Y O L A R E I -

N A . = E l Ministro de Hacienda, Pascual Madoz. 

pensión de 5000 rs. anuales, que, muerto uno de 
los dos esposos, pasará íntegra al supervivivnle. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demás Autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. 

Aranjuez á 29 de Abril de 1855. YO L A R E I 
N A . - E l Ministro de Hacienda, Pascual Madoz. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución, Peina de las Españas: á lodos los que las 
preserites vieren y entendieren, sabed que las Cor 
tes constituyentes han decretado y Nos sanciona
mos lo siguiente: 

Artículo único. Se concede una pensión de 3000 
rs anuales á D. Pablo Pinil la y Dona Mariana A r -
danuy, su esposa, padres de D. José Pini l la , M i l i 
ciano nacional del segundo balallon de esla corte, 
muerto gloriosamente en la noche del .7 de Octu
bre de I84'í. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demás Autoridades, 
asi civiles como militares y cclesiáslicas de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y bagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus parles. 

Aranjuez á 99 de Abril de 1855.=¿YO LA. 
R E I N A . - E l Ministro de Hacienda, Pascual Madoí. 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
ti tución, Reina de las Españas: á lo,los los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed que las Cor
tes constituyentes han decretado y Nos sancionamos 
lo siguiente: 

Artículo único. Se concede una pensión vitalicia 
de 4 0 0 0 rs. anuales á Doña Eufemia Jbañez y Gallo, 
hija de D. R a m ó n , fusilado en Málaga el dia 11 de 
Diciembre «le 1831 con el General Torrijos y de-
mas patriotas. 

Por tanto mandamos á todos los Tnbunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demás Autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas de cualquie
ra clase y dignidad, que guarden y hagnn guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Aranjuez S9 de Abri l de 1855.--YO L A R E I 
N A . E l Ministro de Hacienda, Pascual Madoz. 

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios y la Cons
titución , Reina de las Kspañas: á lodos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed que las Cor
les constituyentes han decretado y Nos siiiicionarnos 
lo siguiente: 

Artículo único. Se concede á D. Manuel de Oren
se y Doña María Rosa Dóriga, padres de D. M a 
nuel Saturnino, sacrificado en 19 de Marzo de 
i849 por los piratas chinos, conduciendo la cor
respondencia pública de la Península á Filipinas, la 

Doña. Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución, Reina de las Españas: á lodos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed que las Cor
tes roiislituyenles han decretado y Nos sanciona
mos lo siguiente: 

Artículo único. Se concede una pensión de 6000 
rs. anuales á Doña María Vicenta Jorge, hija de 
D. Vicente Jorge, fusilado en Málaga el 11 de D i 
ciembre de 1831 con el General Torrijos y demás 
distinguidos patriotas. 



Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demás Autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. 

Aranjuez á 29 de Abri l de 1855.= Y O L A R É I -
N A . = E I Ministro de Hacienda, Pascual Madoz. 

Y he di'.f/iuesto su publica ciun por medio del 
Jioletin oficial para conod nienlo del público y su 
puntual obsercmeia y cuniplimiento. León Mayo 4 
de 1855.— Patricio de Azcárate. 

N ú m . SOI. 

Habiendo desaparecido el de el finado Abr i l 
del pueblo de Valdaliso Alilano Rodrignez cuyas 
señas se. insertan á continuación , ss encarga su de
tención á todos los Alcaldes cousutucionales, depen
dientes 'de el cuerpo de vigilancia pública é i n d i 
viduos de la Guardia civil para que con toda se
guridad sea remitido al Alcalde del Ayuntamiento 
de Rueda del Almirante. León Mayo 4 de 1855.= 
Patricio de Azcárate. 

Serias de Atilano. 

Edad 30 á 33 años, estatura corta, cara redon
da, nariz afdada, ojos azules. Viste de estameña del 
país y lleva sombrero de copa alta. 

N ú m . §02 . 

Los Alcaldes constitucionales de esta provincia, 
individuos del cuerpo de vigilancia pública y de 

' la Guardia civil procederán á la captura de M a r 
cos Magadan hijo de Francisco Magadan -vecino 
de Barrio de la Mata de Otero que se ha fugado 
•le la casa de su padre en 14 del próximo pasado 
Abr i l cuyas señas se insertan á continuación y caso 
de ser habido lo conducirán con toda seguridad á 
disposición del Alcalde de Palacios del Sil para que 
deduzca la responsabilidad en que ha incurrido por 
el actual reemplazo León Mayo 5 de l855 .=Pa-
trício de Azcárate. 

Señas del Marcos. 

Edad SI años, cara larga, color bueno, ojos 
garzos, nariz afilada, barba Imena. Viste pantalón 
de paño Babiano, chaleco de tela rayada, chnqucla 
de paño negro, sombrero redondo y zapatos. 

N ú m . 2S3. 

L a Administración principal de Hacienda p ú 
blica de la provincia me dirigí1 para, su publinat iori 
la instrucción ipie 11 Direcc 'on general de Contri
buciones 1n tirculado para el mejor cumplimiento 
de la Real orden de 22 de Abril último. 

» Dirección general de ' Contribuciones. = El 

2 ¡9 
Excrno. Sr. Minislro de H.idenda, !m c-niimir.ido 
á esta Dirección general, con fecha de ayer, la Real 
orden siguiente. = limo. Sr. Enterada la Reina 
(|q. D. g.) de la consulla de V. 1 acerca de las du
das y dificultades oeurrid as á xar'os Gobernadores, 
al cumplimentar la ley de de Febrero ultimo, 
por la cual se dispone que desde I." de Enero an
terior, quedan relevados los Ayunlamientos de la 
cobranza de sus respectivos cupos «¡e conlrilmci.m 
territorial c industrial; en su vista y considerando 
q u é al publicarse, y mas aun, al llegai; á noticia 
de los pueblos, la citada ley, debían tener las refe
ridas corporaciones, realizado tí ingresado en el Te
soro, el importe del primer trimestre, con arreglo 
á las prescripciones de la fcgislacion anterior: Con
siderando que si bien la propia ley releva á las mu
nicipalidades del cargo de la cobranza, ordena tam
bién que se verifique esta, por recaudadores res
ponsables á la Hacienda, prefiriendo el medio de 
subasta pública: Considerando que en cumplimien
to de esta misma prevención, acaba «le celebrarse 
una licitación estraonlinaria para la cobranza de 
todos aquellos pueblos que ra recen de recaudadores 
particulares, cuyas operaciones, aun no se han 
terminado; ignorándose por consiguiente el resul
tado definitivo de ella: Considerando qué muchos 
Ayuntamientos son recaudadores de sus respectivos 
cupos de contribución por todo el año actual, en 
consecuencia de la anterior subasta ordinaria, ce
lebrada en 15 de Julio ú l t imo: Y considerando 
que es de absoluta necesidad no sufra el menor 
retraso, ni la mas ligera irregularidad la cobran
za de los impuestos, mientras no se lleve á efec
to en todas sus partes la ley mencionada ó se 
proponen por el Gobierno, los medios mas pron
tos y eficaces de relevar á los cuerpos capitulares, 
de este servicio, con las garantías suficientes para 
asegurar los intereses del Tesoro, que son los de 
los mismos pueblos. S M . de conformidad con el 
parecer de V . I. y de la Dirección general de Con
tabilidad, ha tenido á bien declarar: I." Que mien
tras no se terminen las operaciones de la l i 
citación pública celebrada en 30 de Marzo p r ó 
ximo pasado en cumplimiento del artículo. 5.° 
de la ley de 22 de Febrero úl l imo y puedan co
nocerse con exactitud todos sus resultados, asi co— ' 
mo los distritos municipales, á cuya cobranza no 
se hubiese hecho proposición alguna, están los 
Ayunlamientos en el deber de continuar cobrando 
las contribuciones territorial é industrial en Jos 
mismos términos y forma que ordenan las instruc
ciones del ramo.' 2.u Que las municipalidades que 
contrataron la cobranza de sus respectivos cupos en 
la subasta ordinaria del año anterior, tienen el 
compromiso de continuar también verificándola por 
el plazo estipulado que es hasta fin del año actual. 
3.° Que esa Dirección general dé cuenta i n m ^ i a -
tamenle que hayan sido resuellos y terminados,'los 
espedientes de adjudicación de cobranzas., de",los 
pueblos que resulten con recaudador responsable á 
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la Hacienda y de los medios convenlmtes para' que 
tenga el mas exacto cumplimiento el artículo I." 
de la ley vigente. Es también la voluntad de S. M . 
que escite V . I. el celo de los Gobernadores de 
provincia para que procuren por cuantos medios 
estén á su alcance, asegurar la exactitud y regula
ridad de la recaudación; acudiendo al patriotismo 
«le los pueblos, inicntras la Administración organi
za este servicio, si delinilivamente no se encuentran 
recaudadores, que respondan dilectamente á la Ha
cienda.—De Real orden lo digo á V . I. para su i n 
teligencia y efectos correspondientes.^AI trasladar 
á V . S. esta Dirección la preinserta Real orden, no 
necesita encarecerle la necesidad de que adopte las 
medidas que considere eficaces y oportunas para 
que tenga el mas exacto y puntual cumplimiento; 
esperando confiadamente del celo é inteligencia de 
V . S. qu» alejará los entorpeciiiiientos y dil iculta-
des que se hayan presentado y puedan presentar
se en la recaudación del i y Sí." triillcstre; asi 
como en la de los plazos sucesivos, inicntras no 
se ejecuta en todas tus partes la ley de de 
Febrero, "fairibien se servirá V . S. tener al cor
riente á esta Dirección, de cuanto adelante en 
esté importante servicio." 

Y al darla jiubtii.idad por medio del Boletín 
oficial me prometo del patriotismo de las muni-
palidades q ie no perdonarán medio alguno para 
que la recaudarJon de las contribuciones se efac
túe ron la regulan Jad de que tiene da las prue
bas repetidas esta provincia, y ¡pie dirigirán todo 
su celo á fin de que se 11 ne este interesante ser
vicio con la preferencia qur exige, evitándome la 
dura necesidad en que nu: Veri casO contrario de 
r.jcigir la responsabilidad en que incurran. León 
Mayo 4 d" iü55>.= Patritio de Aicárate. 

A N U N C I O OFICIAL. 

D . Felipe Vera, Regidor decano de esta i'illa dé 
Valencia de D. Juan en funciones de Juez de 
1.a instancia de la misma y su partido. 

A l Sr. Goberiiadoi* civil de esta provincia ante 
quien este mi exorto fuere presentado y pedido en
tero cumplimiento de justicia participo, que en es
te Juzgado se está siguiendo causa de oficio en ave
riguación de quienes hayan sido siete hombres ar
mados y montados que en la tarde del veinte y 
ocho del corriente robaron y maltrataron al p á r 
roco de Reliegos D. Alvaro Rodriguez, en cuya 
causa se ha proveído auto mandando librase los 
oportunos exorlos y cartas misivas á los respectivos 
Jueces y autoridades superiores para la captura de 
los ladrones y efectos robados'que se manifestarán 
al fina! y uno de ellos es el presente por el cual 
de parte de S. M . cuya jurisdicción en su Real nom
bre administro, exorto y requiero de la mía le su
plico que tan luego como lo reciba se sirva acep
tarlo y ¡i SU virtud disjioner que por cuantos me
dios le sugiera-su celo practique lus mas .activas di

ligencias, ya por la Milicia nacional é ya por los 
agentes de la vigilancia pública su inserción en los 
Boletines oficiales, para aprehender á los nominados 
reos, que en mandarlo y cumplirlo asi, V. S. ad
ministrará la justicia que acostumbra quedando yo 
obligado á lo mismo en iguales circunstancias, a r 
reglando de todo á continuación la oportuna d i l i 
gencia. Dado en Valencia de D. Juan á treinta de 
Abr i l de 1855.=Felipe Perez=Por su mandado, 
Matías Diez Hernández. 

llfertos robados. 
Una onza de oro, dos ó tres de 4O» 4 de §0 

y 31 , como 30 napoleones,. 100 rs. en duros, 80 
rs. en pesetas de 4, 350 rs. en vellón en dos tale
gos de lienzo, una muía de 18 anos, de 6 cuartas, 
y media, pelicana y la cabeza casi blanca, herrada 
de las manos con su albardon, gorupa y'correas 
para estribar, cubierto con piel de ternero el albar
don , nueve cobertores de Falencia con listas en
carnadas y verdes á las orillas adelante y atrás, 
otro avarillado de todos colores'y los dos de ellos 
eran de marca mayor y estos con listas encarnadas 
y verdes, cuatro tablas de manteles de mesa de dos 
piernas unos nuevos con listas azules y tteco, otro 
de alemanisco y el otro labrado ojo de perdiz, otros 
manteles de una pierna y de largo como de dos 
varas y otro ya usado mas pequeño , quince cami
sas del Sr. Cura y otros tantos calzoncillos y algu
nas d i ellas las iniciales de A. R , diez pañue
los, seis de ellos de balista de por hacer el fondo 
del pañuelo encarnado y p >r las orillas cuadros hay 
tres de ellos de hilo, dos azules y el otro atabacado, 
otro seda negro y encarnado y por la orilla cua
dros, y tres de ellos de hilo, dos azules y el o t rov 
atabacado, otro de seda negro y encarnado, dos 
servilletas nuevas con listas azules y el labrado de 
alemanisco, una escopeta d^ chispa vieja, un costal 
de lana y estopa con. la señal de A. de paño negro. 

Sm -s de /o; ladrón -s. 
Uno de á pie como de 30 años, estatura 5 píes 

y una pulgada, con pantalón, chaqueta corla de 
"paño fino, cachucha con visera de suela y á cuer
po, los tres que iban de á caballo llevaban las capas 
puestas sin poder decir sus ropas, las caballerías ro-
j'> oscuro lo mismo unas que otras sin saber si 
traian armas ó no, las caballerías que estaban den
tro, una era una muía bastante grande, un caba
llo grande negro, los ladrones como de treinta años 
y otro como de cuarenta, el uno con pasainonlaña. 

ANUNCIO 

Francisco Florez, maestro de. tegidos que ha 
sido del Hospicio de esta ciudad ha abierto taller 
para teger en el ex-convenlo de San Francisco 
puerta cuarta á- la salida para la Corredera, y le 
ofrece á las personas que quieran ocuparle. 
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